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INFORME SECRETARIAL. Susa, Cundinamarca, 08 de septiembre de 2023. En la 

fecha entran al Despacho las presentes diligencias informando que la apoderada de 

la parte actora allegó memorial solicitando que para dar cumplimiento a la orden de 

emplazamiento anteriormente ordenada y que a la fecha no se realizado la 

respectiva publicación me permito solicitar al despacho se sirva ordenar por parte 

del despacho el emplazamiento del demandado de conformidad con la ley 2213 de 

2022, esto es, incluyendo el nombre del demandado en el registro nacional de 

emplazados. Provea. 

  

WALTER YESID AVILA MENJURA 
SECRETARIO 

 

 

 

 

 
 

                                   
 
REF. 
Rad. 2017-00120 
Proceso Ejecutivo 
Demandante. COOPTENJO 
Demandado. Victor Manuel Alarcón 
Decisión: Deniega solicitud    
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Susa, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el escrito que antecede desde ya advierte este Juez que no es de recibo para 

este Despacho. El artículo 10 de la ley 2213 de 2022 establece: 

 

“Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”.     

 

El artículo 10 de la ley 2213 de 2022 solo hace mención de medios escritos, de 

conformidad con el artículo 108 del C.G.P y a criterio de este Juez la parte actora 

deberá realizar los emplazamientos en la Emisora Susa Stereo, pues debe tenerse 

en cuenta que es un medio de publicidad idóneo para un municipio como Susa 

Cundinamarca en donde la mayoría de la población se encuentra en el área rural 

del municipio, siendo deficiente su conectividad a internet, por lo cual la publicación 

en la emisora ofrece la publicidad suficiente y la seguridad jurídica necesaria para 

este tipo de procedimientos.     

R E P U B L I C A   D E   C O L O M B I A 
D i s t r i t o   J u d i c i a l   C u n d i n a m a r c a   

C i r c u i t o   J u d i c i a l    U b a t é  
Juzgado Promiscuo Municipal Susa 
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De lo anterior se concluye que no le asiste razón a la petente y deberá realizar el 

emplazamiento como ya se había ordenado, advirtiéndole a la apoderada de la 

actora que este Despacho ya le había suministrado los datos de contacto de la 

Emisora de Susa.  

 

Por secretaria háganse las anotaciones correspondientes en el sistema de libros 

radicadores. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

RODOLFO ALBERTO VANEGAS PÉREZ 
JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SUSA - CUNDINAMARCA 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA POR 
ESTADO: 

No. 27. 
De hoy 11 de septiembre de 2023 

El secretario 
 
 

____________________________________ 
WALTER YESID AVILA MENJURA  
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